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M I N I S T E R I O  D E  G O B I E R N O

v N om bram ientos

N ° 1826— Salta, Agosto 13 de 1924 
Atento lo solicitado por la D i

rección General del Registro C i
vil en este expediente N " 6374 —  
E , y  lo informado por Contaduría 
a fs. 2,

El P od er  E jecu tivo de la P rov in cia  
d e c r e t a : ,

Art. 1 °. -N óm brase Escribien
tes de la D irección” General del 
R egistro C ivil con antigüedad al 
primero de Julio ppdo. a la señora 
Rosa R. de Ruiz y  señorita Lucía 
Rom ano.

Art. 2o. — Déjase sin efecto, a 
partir de la fecha, el decreto N° 
1266. de Noviem bre 9 d« 1923, 
en cnanto nombra Escribiente E n 
cargado de la Sección Dactiloscó
pica de dicha oficina al señor E r 
nesto Y añ ez.' debiendo liquidárse
le sus haberes por el mes de J u 
lio y  lo que vá del corriente, con 
imputación a la partida de «Im
previstos».

Art. 3".— Tom e razón Contadu
ría y Dirección General del R egis
tro Civil; comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y  ar
chívese.— G U E M E S — Luis López.

/«probando una ¡ioiUic.ión

N° 1830— Salta, Agosto 14 de 1924 
Vistas las actuaciones conteni

das en el expediente N" 6205, le
tra— E, iniciado por la Jefatura 
dé Policía cón motivo de la provi
sión de vestuario para dicha repar
tición, de acuerdo á la autoriza

ción que se le confiriera por de
creto N “' 1670, de fecha 2'8 de M a
yo último,

c o n s i d e r a n d o :
t ,  >

\

Que se han llenado los requi
sitos que exijen los artículos 82. 1 
84 y 87 de la L ey  de Contabilidad 
de la Provincia, por parte de los 
licitantes señores Rodrigo y  S o 
ria y A n gel Braceras (S. A.), ú n i
cos concurrentes a la licitación de 
referencia;

Que por la naturaleza de la l i 
citación consistente en vestuario, 
se hizo necesario recabar la opi- ' 
nión de peritos que dictaminaran, 
sobre la calidad de ‘ los materiales 1 
a emplearse (paños), por no existir- , 
en la Administración oficina téc- 1 
nica que pudiera expedirse en tal 

; sentido,
! Q ue de acuerdo a lo aconsejado 
i por el señor Fiscal General y  C on

taduría de la Provincia, se hacía 
necesario que la policía emitiera su ( 
opinión con relación a las pro
puestas presentadas por los con
currentes a la expresada licitación, 
lo qu^ implicaba y  exijia pronun
ciarse sobre'j la calidad de los pa- 
ños; ■

Q ue^existía para aquella  repar- ' 
tición, en virtud de las circunstan- | 
cias anotadas más arriba, el m is
mo impedimento, es decir, la ca
rencia de una dependencia técni-1 
ca capacitada para expedirse sobre '• 
la materia, por lo que tuvo ella '■ 
para asegurar la  más .absoluta im- ¡ 
parcialidad y  exactitud en los pe
ritajes producidos, que recurrir a 
la> adopción del único tempera-' 
mentó viable que aconsejaban las



i
circunstancias y ; que no era otro ¡ 
que la designación de personas 
capacitadas y respetables de esta 
plaza para que produjeran sus 
informaciones respecto a la bondad ¡ 
de las muestras; l

Que los procedimientos efectúa- i 
dos con tal motivo se han desarro
llado dentro de la más absoluta 
corrección;

Que la designación recaída en 
Ips señores Dom ingo Baccaro, D o
m ingo D ’ U.va. (de la casa Lérida 
Hermanos) y  Juan F. Saravia (de 
la casa Usandivaras Hermanos) o- 
frecía manifiestas garantías de se
guridad, haciendo innecesario pro
ceder a exijir mayores recaudos 
para asegurar la rectitud de sus 
respectivos dictámenes;

Que, sin embargo, y con moti
vo de la presentación del represen
tante de la firma A n gel Braceras 
(S. A.), hubo, por la propia natu
raleza de la misma y  razones 
seguridad administrativa que te
nerla en cuenta, !o que hacía in 
dispensable la ratificación una vez 
más de las opiniones de los peri
tos que se hubieron pronunciado, 
acto que se verificó en presencia 
de los representantes, de las firmas 
licitantes, de periodistas y autori
dades superiores la adminis
tración, labrándose en presencia 
del señor Escribano de Gobierno 
el acta respectiva, lo que asegura
ba y  ponía punto final a los pro
cedimientos realizados, demostran
do la, rectitud de - procederes de 
los funcionarios qúe habián inter
venido en todos los actos produci
dos:

Por tanto y  de acuerdo a los

informes producidos por los peri
tos, Contaduría, General, Jefatura 
de Policía, arbitraje del señor F é 
lix  Usandivaras y  de conformidad 
al dictámen fiscal.

E l Poder Ejecutiuo de La Provincia, 
DECRETA: ’

Art. i 0. - Apruébase la referida 
licitación pública llevada a cabo 
por la Jefatura de Policía con fe
cha 20 de Julio itltimo, y adjtidí- 
case: •
A 1.a. casa A n g e l  B r a ce r as  (S. A.) 
la provisión de los siguientes efectos:

6 Capas para jefes y  oficiales 
bomberos, con paño 4S13 á $ 95

20 Capas para oficiales de Policía, 
con paño 4813 á $ 95

2 Capotes para oficiales • Banda 
de Música, con paño 4S13 á $ 80

3 capotes para su b- ayudantes bom
beros, con paño 4813 á $ 80 

i 50 Pares guantes tropa á $ o 60 
xoo Pitos Policía á $0 .90

12 Pares presillas con sol — ofi
ciales—-á $ 6.—

5 Sables comisarios y subco-' 
misarios á $ 50.—

7 sables Oficiales Inspectores y 
Meritorios á $ 45.—

A LA CASA R OD R IG O  Y  SORIA, e l  

s u m i n i s t r o  d e  l o s  s i g u i e n t e s  a r t í - .  

c u l o s :

82 Capotes soldados bomberos, 
paño 4182 » $ 26.50,

150 Capotes vigilantes capital,;pa- 
ño 4182 » $ 24.90,

50 vigilantes Capotes » campaña, 
paño 4182 $> 24.90.

25 Capotes para Banda de Música, 
paño 4182 » ,$ 26.50,

1.8 Capotes maestranza y  celadores, 
sobre medida, paño 4182 á 45.—



15 Uniform es para celadores 
(sobre medida, paño 4182, con ¡ 
gorra, blusa y  pantalón, recto) 
a $ 5 0 . - , '  !

25 Capotes menores bomberos, 
paño 4182 a $ 26.50.,

Art. 2°.— De acuerdo a lo pres- 
cripto por la L ey  de Contabilidad 
en su artículo 90, fijase el 10 ^ 
del importe total de dichas adqui
siciones en concepto de garantía.
• Art. 30. — Tom e razón Contadu

ría General, Jefatura de Policía, 
páse a sus efectos a la Escribanía 
de Gobierno, repóngase los sellos, 
comuniqúese, publiquese. v  dése 
al Registro Oficial.— G Ü E M E S  
— L u is  L ó p e z .

'  Kombr&mio.'>to

1832 —Salta, Agosto 16 de 1924.
Atento lo solicitado por el Museo 

Provincial enceste expediente 6381-E,

E l .Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase con antigüedad - 
al primero de J ulio ppdo. auxiliar del 
Museo Provincial al señor Medardo 
García.

Art. 2".— Tome razón Contaduría 
General, Museo Provincial; comuniqúe
se, publiquese, dése al Registro Oficial 
y archívese. -  GÜEM  JíS-LoiS LÓPEZ.

Remate

1833— Salta, Agosto 18 de 1924.
•Atento las constancias de este expe

diente N°. 6123 -—12, y lo dictaminado 
portel señor Fiscal General,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

R E S U E L V E :

Ño aprobar el remate público efec
tuado con fecha 30 de Julio ppdo., 
por el martiliero señor Antonio Porca

da, por el que se adjudicó a don Fer
nando Colombo el automóvil «Ford» 
de la. Jefatura de Policía.

Tome razón Jefatura, de Policía,- 
Contaduría General; comuniqúese pu- 
blíquese, dése al Registro Oficial y \ 
archívese.— G Ü E M E S — L u is LÓPEZ. '

N o m bram lfiuto

1834— vSalta, Agos'to 18 de 1924.
Atento lo solicitado por la Jefatura j

de Policía eri este expediente N°. 6390
- e ; ;

*

E l Poder Ejecutivo de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i°.— Nómbrase con carácter ad- 
honorem Subcomisario Auxiliar ads- i 
cripto a la Comisaria de El Galpón al ¡1 
señor Alfonso Orlando. 1

Art. 2o. Tome razón Jefatura de Po- 1 
licía, comuniqúese, publiquese, dése al I 
Registro Oficial y archívese.— G Ü E -  l 
M E S — Luis L ó p e z .

Kombr&jmionto {

1835— Salta, Agosto 18 de 1924: 1 
Vista la nota, que antecede de la

Dirección de la Escuela de Manuali- 1 
dades de esta Capital, proponiendo el | 
personal para la misma conforme a la ' 
L ey de Presupuesto de la Adm inistra-; 
ción últimamente sancionada, ' 1

El P od er  Ejecutivo de la P rovin cia
D E C R E T A :

Art. i°.— Nómbrase Maestra de la 
Escuela de Manualidades de esta Ciu- 
dad a la señorita María Eduvijes Blas
co y Ayudantes en la misma a las se-,. 
ñoritas María Bés, Rosa Colombo y  . 
Manuela Móritillp , cón anterioridad al 
primero de Julio ppdo. las tres prime
ras. ¡ 

Art. 20.—  Comuniqúese, publiquese^. 
dése al Registro Oficial y archívese.—  
G Ü E M E S — L u is L ó p e z .

1836— Salta, A gosto 18 de 1924: 
Vista la renuncia preséntada por.



e l «sgflor^E. V iJJarrea l del cargo 
de m ie m ^ o (d e (la^Com isión .Muiji- 
c ipa l dé ^Embarcación; atento los 
m otivos qué la deíermjnan,'

E l Poder E jecu tivo de la P rov in cia
d ec r e ta :

A rt. Io.— Acéptase la expresada 
renuncia.
, A íí-:2 °.— Comuniqúese, pub lique  - 

se, dése al R eg istro  O fic ia l y a r
chívese.—  G U E M E S — L u is  L ópez

0 Autoi’i'/Mcióu

1837— Salta, Agosto 18 de 1924.—
• V ista  la nota precedente de la 

Dirección de.la< Escuela de .Yianua- 
lidades.de esta ciudad, solicitando 
la autorización correspondiente pa
ra que sea incluida en las planillas 
de la misma la pariida de cien pe
sos moneda legal'con destinó a las 
nuevas secciones a. crearse en ella.

c o n s i d e r a n d o :

Que la L ey de presupuesto G e
neral, últimamente sancionada con
tiene en su inciso V il, Ítem 6, par
tida 9 aquella cantidad asignada 
co,n el objeto expresad o.

Que conforme con dicha ley, co
rresponde acordarse la respectiva 
autorización prévia, prescripta por 
kr misma.

\

íCl P od er  E jecu tivo de la P rovin cia  
en acuerdo de M inistros

D E C R E T A :

.,A rt..l°— Concédese dicha autori
zación, ordenándole Ja liquidación 
por Contaduría G eneral dé ia ’ su- 
ma i-de cien -pesos moneda legal, 
mensuales, para ayuda de las nue
vas secciones a crearse en la E s
cuela .de Manuíilidades de esta,.ca
pital. ,
‘ A'rt-2o.— Cpmijpíquese^publíque- 

se, dése a l1 Registro Oficial y ar- 
•chívese— GU EM E S —  Luis López 
— J.-C  Tprinp.

MINISTERIO DE HACIENDA

ItaglniuentaciOii

1827— Salta, Agosto 13 de 1924
Siendo necesario reglam entar 

las fruiciones de la Receptoría G e
neral de Rentas de la Provincia,

El "Gobernador de la P rov in cia  
D E C R ET A :

D IR E C C IÓ N

Art. i “.— L a  Dirección General 
de Rentas és la repartición técnica 
encargada de asesorar al M iniste
rio de Hacienda y  de proponer 
todas/las reformas que juzgue con
venientes para asegurar la mejor 
percepción de las rentas fiscales 
existentes o las nuevas que se ar
bitren.

Art.'2u. — E l Director General de 
Rentas és el je fe  inmediato^, con 
las atribuciones y deberes siguien
tes.

’ a) — D irigir la recaudación de 
las rentas fiscales, velando por el 
fiel cumplimiento de las leyes im 
positivas y reglamentos de la m a
teria.

b) - Resolver todas las .dudas 
y  dificultades que se produzcan 
administrativamente o fuera de ju i
cio en la aplicación de las ley.es 
impositivas y  sus reglam entacio
nes,

c)— rEntender.en los reclamos 
de los contribuyentes, en casos no 
previstos por las leyes o por dis
posiciones especiales.

d ) -  Despachar los _ asuntos 
reí acionados^cpn §us fupciones,' cpie 
se le remitan jjo r .intermedio <|ei
Ministerio 4e Haci§nd$, y  lo s ,^ e



presenten los particulares en asun
tos propios o por representaciones 
debidamente justificadas.

e) — Producir los informes qué 
sé soliciten por intermedio del M i
nisterio de H acienda o directa
mente por los tribunales de justi
cia.

f)— Inspeccionar por sí o por 
medio de los Inspectores y  al so
lo efecto de la L ey  de Sellos, es
cribanías públicas y  los expedien
tes . eu trámite o archivados en 
cualquiera de los tribunales de.la 
Provincia, con acuerdo y  conoci
miento del Superior Tribunal.

g )— Visitar cuando sea opor
tuno todas las oficinas recaudado
ras.

h)— V igilar la conducta de 
todos los empleados dependientes 
de la Dirección pudiendo suspen
derlo^ del puesto si cometieren una 
falta en sus obligaciones que a su 
juicio y  por la gravedad de la cau
sa, ásí lo exija, dando aviso al M i
nisterio de Hacienda

i)— Proponer al P. E. el nom
bramiento y  renovación de todos 
los empleados dependientes de la 
Dirección General de Rentas.

■j)— Presentar m ensualm ente, 
á l Ministerio de H acienda un esta
do ; comparativo de la renta., per
cibida con la correspondiente a 
igual fecha del año anterior, in
dicando las cifras por cada con
cepto. •

‘ k )— E levar al Ministerio de 
H acienda anualmente una M em o
ria-detallada del móviiniento finan
ciero^ de los .impuestos generales/ 
e'n lá cual propótídrá las modifi
caciones neVesáríás, para la m ar

cha regular de la percepción y  
mejor aplicación1 de las leyes.

Art. 30.-—Para el mejor rendi¡- 
, miento de lá labor encomendada., 
.podrá cuando lo estime conve
niente cambiar las funciones de 
los. empleados de la repartición; 
darles otras tareas o aumentar, la* 
horas de trabajo. Igualm ente dis
pondrá de la rotación d élo s recau
dadores de la campaña.

C O N T A D U R ÍA  

Art: 4°.— E l Qontador reem pla
zará al Director G eneral, en los 
casos, de ausencia, licencia, vacan
cia del cargo o . cualquier im pedi
mento, compartiendo en tales ca
sos con todas las obligaciones im
puestas al Director.

Art. 50.— E l Contador és el J e 
fe interino de la repartición, y  co
mo tal, tiene la superintendencia 
del personal, estando a su cargó, 
inmediato que las secciones cum -' 
plan con sus deberes, y  llevar sus 
libros al día.

Art. 6°.— Son funciones del 
Contador:

. a) — L levar los Libros de .re
súmenes ,de saldos para control,de 
los que .llevan jas distintas seccio^ 
nfcs.. . „ ’■< . . .

b ) P a s a r  a la Dirección: i" .  
Meiisualmente un cuadro com pa
rativo,-de la recaudación con la 
correspondiente;. a. ‘igual fecha dei 
año anterior, 20. Anualmente, el 
resúmen. total de aquellos y  el 
balance general e inventario de 
valores, existentes en las distintas 
oficinas recau^adófas. . {.

• ^clasificación del im 
puesto que debe . pagarse en el se
llado y  la. liquidáción del monta



y  de las multas eri cada casó.
d) - D ar al fitl cualquier an

tecedente o inforaífe, relativo a sus 
funciones-

e)— Conservar ordenadamen
te todos los documentos que deben 
servir de comprobantes a las par
tidas de los asientos de los libros 
de Contabilidad, a los que en ca
da caso necesitaran referirse.

f)— Visitar, par disposición 
de la Dirección, las oficinas a los 
efectos de inspeccionar su funcio
namiento dando cuenta de, su re- 
.sultado.

A rt 7°.— Sin  perjuicio de la dis
tribución de trabajo según lo exi
jan las circunstancias, al Tenedor 
de Libros compete llevar la con
tabilidad en general y  los infor
mes pertinentes. Auxiliar: llevar 
los libros de recaudación diaria y 
control de Caja.

Art. 8o. —  E l Tenedor de Libros 
és el segundo Jefe de la sección y  
reemplaza al Contador.

SECCIÓN V A L O R E S

Art. 9°,-- E l Encargado de Con
tribución Territorial y  Patentes, 
tendrá a su cargo los libros de re
gistro correspondientes y  los libros 
de existencia de valores, los infor
mes pertinentes a ésta y  las notas 
de cargo y  descargo dél m ovim ien
to, de ellos con la Contaduría G e
neral y  Recaudadores de campaña.

Art. i o 0.— E l Encargádo de V a
lores Fiscales tendrá á su cargo. 
«4 movimiento de estampillas por 
diversos conceptos,' debiendo lle
var libros de existencia de éstos.

SECCIÓN CAJA

A tL I I o.— E l Encargado de S e 

llos atenderá el despacho diario al 
público y  agregará los correspon
dientes certificados de impuesto de 
la L ey de Sellos para registro, 
presentados por los Escribanos, 

¡ con la correspondiente escritura
ción, habilitará documentos, etc. 
etc.

Art. 12°.— E l Cajero percibirá el 
dinero de acuerdo a las boletas y 
recibos expedidos en. las distintas 
secciones por pago de impuesto
o entrega de las oficinas recauda
doras.

Art, 13o.--T o d o s los Encarga
dos. de la Sección deberán pasar 
un balance de saldos al Contador 
para control de los Libros.

A U X IL IA R E S  

Arr. 14o. — Estos cooperarán en 
la sección correspondiente, en los 
trabajos que les encomiende el E n 
cargado de Sección, confecciona
rán planillas, correspondencia y  
archivos de documentación de la 
misma, debiendo ayudar a otras 
secciones cuando fuera necesario.' 

MESA D E  E N T R A D A S  Y S A L I D A S  

Art. 15 o. — El Encargado de 1* 
Mesa de Eutradas y Salidas, ten
drá los siguientes deberes.

a)— Llevar prolijamente el 
Libro de Entradas y  Salidas del 
movimiento general de expedien
tes, con la numeración y detalles 
correspondientes/ . .

b)— Tener organizado el. ar
chivo de expedientes, documentos, 
correspondencia, leyes v Decretos, 
etc, pertenecientes a la Dilección, 
en sus carpetas bien clasificados y 
con los índices correspondientes.

c)*—rDar recibos a los que so
liciten. por expedientes v  solieitu-



des que entreguen .a la.oficina.
d)— Tendrá á su cargo la co- 

’ rrespondencia de la Dirección y  las 
Resoluciones de lá misma.

G U IA S . MARCAS Y  S E Ñ A L E S  

A rt. 16°.— El Encargado de és
ta Sección tendrá a su cargo:

a)— El registro de Marcas y  
Señales de toda la Provincia de 
acuerdo con las leyes respectivas.

b)— El control de todas las 
.Guias de ganado y transferencia de

'.C ueros que expidan ios R ecauda
dores de campaña,

c) El control del movimien
to de cueros de los barraqueros 
inscriptos dentro de la provincia,

d)— Despachar dentro del me
nor plazo posible, los asuntos rela
cionados con sus funciones como 
]a correspondencia de esa sección.

e)—rEfectuar la revisación de 
los expedientes de las boletas de 
marcas a expedirse.

IN SP E C C IÓ N  

Art. 17 o. - -Los Inspector.es es
tarán bajo las órdenes directas del 
Director General de Rentas y ve
larán poique se cumplan' las le
yes ivnpositivyS y  Decretos R e g la 
mentarios y és*de su incumbencia 
efectuar inspecciones persouales, 
cada vez que las considere, necesa
rias ál efecto indicado, debiendo 
tariibién efectuar cualquier, trabaj o 
en las distiutas secciones de la 
Dirección General cliando el D i
rector lo ordenara.

Art. i& \ — L a misión encargada 
a cualquiera de los Inspectores qtie 
ordene el Director General, será 
hechá de inmediato y . 110 habrá 
causa^qüe motive su demora* salvo 
orden contraria.

----- .----r------------ :----------- ;------ :-------T~-
Art- 19o.—1 L a. Sección Inspec

ción llévará: los libros siguientes:
I Copiador de inf8rm¿s de Inspecto- 
¡ res, Copiador de notas pasadas por 

m o t i v o s  de esa Sección, Libro de 
c o n t r o l  de mercaderías llegadas, 
Libro de Intervenciones ,y  todos' 
lo s  l i b r o s  de, control que estable
c e n  la s  leyes impositivas y su s 're- 
g l a m e n t a c i o n e S j  archivo de los d o 

c u m e n t o s  de control d e  l o s  R e 
c a u d a d o r e s  de campaña.

Art' 2Ó°.^Cuando un Inspector 
de Rentas termine su misión, se 
presentará a rendir cuentas al em-. 
pleado habilitado, del dinero re
cibido para gastos de viático, lo 
que hará por nota visada por el 
Contador; respecto a los días que 
le corresponda viático, detallando 
en la misma el tiempo empleado 
v las demoras ocasionadas en ca
da localidad y  causa de ellas. *

Art. 21°. — Los Inspectores de 
Rentas rendirán cuenta el primer 
día hábil de su. llegada, de la m i
sión encomendada, salvo que po,r 

■ enfermedad debidamente compro
bada estuvieren imposibilitados de 
presentarse a la oficina..

Art. 2 2 — Las inspecciones ten-, 
drdn por objeto constatar si se’ cum 
plen las leyes impositivas por par- 
tje de los contribuyentes y' si los 
Receptores de campaña- llenansú 
cometido en la  forma debida, con
tracción, idoneidad; independen
cia y carácter de manera que las 
percepciones, se hagan .con equiJ 
dad y, eiv todo de acuerdo, con las 
disposiciones legales, .y .con la nor
malidad qué corresponde. Deberán, 
también, en cada Visita a las R e
ceptorías de.campaña, inspeccionar



í
los-UHros, formularios, talones de 
bolecas-qüe lleve cada Receptor, si ; 
í'Stán eti forína correcta y  hacerles 
mi arqueo de Caja y Vaídres pa
ra comprobar sus .«aldos.

Art. ¿ 3 — Despues de cada ins
pección será presentado al D irec
tor General de Rentas un informe 
detallado, con las observaciones 
<jue haya recogido el Inspector, 
respecto a la,apiicacióu de ¡as L e 
yes, la marcha de cada Recepto- ! 
ría visitada, y las indicaciones que 
le surgiera para su mejor cum pli
miento y mayor percepción,

, R E C E P T O R IA S  D E  C A M P A Ñ A

Art. 2 4 — L o s Receptores y Sub- 
Receptores están obligados:

a ) -  V elar por el fiel cum pli
miento de todas Jas leyes imposi
tivas y percibir con toda regula
ridad las rentas fiscales de su ju 
risdicción correspondiente

b)— Recorrer su jurisdicción, 
visitar e ijspeccionar las casas de 
¡comercio grabadas con impuestos 
fiscales, clasificar los comercios 
nuevos.

c) -  Cuidar que las. casas co
merciales ¿l elevart la categoría o 
aumentar sus ramos cumplan con- 
eí deber de modificar sus clasifica- 
x iones.

d) — Intervetiir en las .transfe
rencias de comercio y sus paten
tes dando cuenta a la Dirección.

é)-¿-Cumplir con cualquier 
misión que le encomiende la D irec
ción G,eneral.

f)— Llevar los libros de re- 
caudáciones, corftrol. de cargas,.ta
lonarios de boletas, copiador de n o
tas, etc. y  tener un archivo orga

nizado en debida, forma de los d o 
cumentos de su oficina/ haciéndo
se responsable de la falta de cual
quiera de ellos.

g)— Rendir cuentas mensual- 
mente a la Dirección, entregándo 
los fondos recaudados con las pla
nillas correspondientes, y arqueo 
mensual de valores, como tambierv 
enviar juntam ente con éstos; las 
boletas de control de impuestos 
con estampillas correspondientes y 
debidamente inutilizadas en la 
misma.

. h)— Instruir un sumario de 
toda infracción que constaten en 
las visitas periódicas que efectúen 
elevándolo de inmediato a la Direc
ción.

i)--Inform ar de oficio a. la 
Dirección sobre todo aquello que 
de cualquier modo pudiera afec
tar la fiel percepción de la renta o 
el cumplimiento de las disposicio
nes fiscales y proponer en cual
quier caso las reformas o medidas 
que a su juicio sean mas acerta
das y eficaces para obtener el íne- 
j-or resultado', en cobro y control.

Art. 25o.— Dentro de lá jurisdic
ción territorial que se les fije, que
da encomendado al celo de los 'Re
ceptores el cumplimiento y a p li
cación de las leyes tributarias, tan
to-de parte de los particulares,co
mo de los funcionarios , públicos; 
serán responsables de los perjui
cios que pueda recibir el fisco en 
la percepción de la renta* por o- 
misión de su parte al cum plim ien
to de los deberes del puesto, .

Art. 26o.— Los Receptores res
ponderán y  pagarán .dentro del ter
cer día de modificadas las sumas



que no hayan ingresado los con
tribuyentes por su culpa y  por los 
valores recaudados que 110 hayan 
áido remitidos eu su oportunidad 
&• la Dirección General. De no ha
cerlo así cesarán en s u  empleo y 
se hará efectiva la responsabilidad 
en sus fiadores, sin peijuicio de 
pasar los antecedentes a la justicia 
del crimeu si así correspondiere.

Art. 27o.— En el caso del artículo 
anterior la Dirección General de 
Rentas hará inmediatamente la 
propuesta del reemplazante, debien
do entre tanto designar a un Ins
pector que se haga cargo de esa 
Receptoría."
. Arl. 28".— Los Receptores po
dran ser trasladados de una sección 
a otra cuando así lo disponga el 
Director General y  los gastos de 
traslación serán a cargo de los mis
inos.

Art. 29.— Los Receptores presen
tarán la fianza que establecé la ley 
de Contabilidad de la Provincia 
antes de. hacerse cargo de su pues
to.
. • Art- 30o.— Los Inspéctores en co

misión pueden solicitar el concur
so de los Receptores cuando lo con
sideren necesario, los R eceptores 
deben ponerse a las órdenes de los 
Inspectores en et acto de .la llega
da a la sección en desempeño de 
misión oficial.

P E R S O N A L

Art. 3 1 o.— Es deber de los em
pleados: '

a)— Observar eu la oficina 
«na conducta que sea ejemplo de 
¡corrección y  atender al publico con 
cortesía y  diligencia.

b ) — Durante las horas de 0-

ficina no retirarse de sus puestos 
sin permiso de sus superiores, n i 
pasarse a otra sección sin motivo- 
de servicio, sin perjuicio de con
currir a otras horas cuando las ne
cesidades del servicio así lo requie
ran.

c)-*-Excu.sarse en recibir visi
tas o hacerlas a otras oficinas, de 
hacer tramitaciones, constituirse eu 
gestores o recomendantes de asun
tos ajenos, de anticipar datos .sobre 
informe o despacho, de entregar 
expedientes a particulares y  en g e
neral de cuanto signifique faltar 
al extricto cumplimiento de obli
gaciones que ningún empleada, 
pueda ignorar.

Art 32°.— Serán apercibidos' t>. 
suspendidos por la Dirección segúu 
el caso, los empleados que come
tan alguna falta, promueban o con
sientan trabajar asuntos ajenos, al 
servicio de la repartición y  a sus 
propias obligaciones.

D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S

Art. 33o.— Los escritos e infor
mes oficiales deberán ser form ula
dos en papel de hilo de igual for
mato que el oficial.

Art. 34o.— Todos los empleado^
• de la Dirección General de Rentas 

tienen el deber de velar, por el 
cumplimiento de las leyes im posi
tivas y  llevar a conocimiento de la. 
Dirección, toda infracción u omL 
sión que llegue a su conocimien
to y  proceder por sí en su caso.

Art. 35o.— Los Inspectores, em
pleados, y  Receptores de campaña 
tendrán derecho al cincuenta por. 
ciento de las multas por infracciórj 
a las leyes impositivas que por sil 
acción ingresen al fisco- A l ingre.-



¿so de la multa, la  Contaduría prac
ticará la liquidación que le corres
ponda al empleado Iuspector o R e
ceptor que hajra intervenido y so- 
licitirá de oficio la orden de pago 
a l Ministerio de Hacienda,

Art, 36o.— Los reclamos o que
j a s  contra el personal dependiente 
de la Dirección no están sujetos a 
formalidad alguna y podrán hacer
se por escrito, telegráficamente y 
aún. de palabra en casos de urgen
cia.

La investigación de la falta se 
hará de inmediato.

Art. 37°.~i-E 1 presente R egla
mento 110 excusa el cumplimiento 
de las leyes y reglamentaciones es
peciales o generales aplicables a la 
Dirección General de Rentas.

Art, 38" --Todos l o s  c a s o s  de 
dudas que no esten previstos, s e 

rán resueltos por el Director Gene
ral. -  G U  E M E S  -  J. C. Torino.

N o m b ra m le a te

N ". 1828— Salta, Agosto 13 de 1924 
En vista de que en la L ey  de 

Presupuesto sancionada para el co
rriente año se han cau.biado de de
nominación')' creado varios puestos 
en la Receptoría Geiiérál de Rentas 
siendo necesario reorganizar el per-; 
soual.d e la r¿isina’ conforhie a las 
modificaciones de lá L ey y  atento 
á la nota del^ señor. Receptor G e
neral'. de Rentas proponiendo los 
nombranpeu.tósjrespectivos,

, -El. Góbernddór 'de lá Provincia 
‘ ' D E C R E T A : ,

~,"_'Á¿t. i;. Nómbrense eu la Récep» 
ip ii§  General de Rentas; Auxiliar 

^Contador dé^-i^aVijséñor' Daniel E. 
*Guerra; A uxiliar Contador de 2a.

aí señor Luis F. López;' Encargado 
de Guías y  Marcas al Señor Juan 
Carlos Alzamora; Encargado de 
Valores Fiscales al señor Enrique 
Torres; Encargado de Contribución 
Territorial y Patentes al señor Valen
tín Arias; Encargado de Mesa de 
Entradas y  Correspondencia a !a 
señora Carmen Rosa A. de Pozzo, 
Sub — Inspectores a los señores 
V íctor Ouesti y Dam ian Santa 
Cruz y Escribientes a los señores 
Enrique Douset, D om ingo Aria§ y  
Justiniano Arias, todos con anterior 
ridad al i°. de Julio del corriente 
año.—

A rt 2o. —  Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese. — G U E M E S — J. C. T o - -
RIÑO,

N o m b ra m ie n to

N°. 1829 -Salta , Agosto 14 de 1924
Visto el Expediente N*. 1558 R „ 

en el que el Sub- Comisario de T a — 
lapampa Du. José C. Astigueta so
licita sea nombrado Expendedor de 
Guias, Transferencia de Cuero§,_ 
Marcas y Multas Policiales de esa. 
localidad v atento a lo informado 
por Receptoría General de Rentad,

E l Gobernador'de la Provincia 

d e c r e t a :  , . 1

Art. i*. — Nómbrase Expendedor 
de Guias, Transferencia de Cueros’, 
Marcas y Multas Policiales de T á- 
lapampa al señor José C. Astigueta 
debiendo- prestar la fianza que esta
blece el Art. 77 de la L ey  de Con
tabilidad.—  .

Art. 2°— Comuniqúese, publí-- 
. quese, dése .al?:Registro O ficial y  

archívese.-~ G U E k E S - J ‘ C, T o - 
rino.



O b lig ac io n e s  d e  i*  p r o v in c ia

Í831'— Salta, Agosto 14 "de 1924 
Siendo necesario" proceder al canje

- de las «Obligaciones de la Provincia 
de-'Salta» en circulación con los nue
vos, valores de renovación de las mis
mas y aten to  a lo manifestado por el 
señor Presidente— Gerente del Banco 
Provincial en su nota de la fecha, ex
pedienté N°546 B,

E l Gobernador d é l a  P rov in cia
D E C R E T A ; ’

Art.i" Precédase, con intervención 
tie Contaduría y Tesorería .General, al 
canje de la suma de doscientos mil 
pesos moneda legal, ($ 200.000.-) en' 
«Obligaciones de la Provincia de Sal
ta» de la nueva emisión de renova-

* ción, en la.s siguientes piezas por i- 
gual valor que existen en el Banco 
Provincial de Salta de la emisión del

; año 1922: $ 101.000 (ciento 1111 mil pe- 
»sos moneda legal), en billetes de $ 1.- 
»-del numero 100.001 al 201.000;
- $ 6.5.ooo.(sesenta y cincoanil pesos uto- 
;.necla legal en billetes de $ 2.— , del nú- 
: mero 1 al 32.500; y $ 34.000.— (treinta y
* «cuatro mil pesos moneda légal) en bille- 
' tes de $ 20.— , del numero r al 1.700.

Art. 2" Líbrese orden de pago a fa- 
' vor del Banco Provincial de Salta por 
'la suma de $ 395.— (¡trescientos noven- 
-*tá y  cinco pesos moneda legal), para re- 
'tirár igual valor en Obligaciones de 
la  Provincia correspondiente a la Ley 
N» 853.—  _ , ■ ■ ( _ _

Art. 3-’ Señálase el diá miércoles 20 
del corriente mes, a horas 10 para que 
tenga lugar el acto de .incineración de 
las Obligaciones de emisión del, año 
,1922 v Ley N" 853, que se detallan 

-en los artículos anteriores, en el patio
* central de la Casa de Gobierno y en 
; presencia del señor Ministro de Ha-
* rienda, Riscal. General, Contador, y Te- 
-"sorero General v el. Escribano de Go

bierno y Minas, quien levantará la co-
-•rrespondienté'acta.—  .

Art. 4" Comuniqúese, pubUquege, dé- . 
-se al 'Registro Oficial y  archívese.—

' G U E M E S — J. C. Torino. -

EDICTOS
R E U N IO N  D E  A C R E E D O R E S  

— En el expediente . Keunión-.d& 
Acreedores, caratulado pedida por 
Salomón David, el señor Juez de. 
Primera Instancia en-lo C ivil y 
Com ercial y segunda nominación 
de la causa, doctor Carlos Góme.&. 
Rincón del juzgado de ' Primera- 
Instancia y  secunda nominación en 
io Civil y.Comercial, ha dictado el si
guiente auto: Salta’ A gosto 4 de 1924... 
De acuerdo con lo solicitado, lo 
dictaminado por el señor Agente- 
Fiscal y en mérito a lo proscripta 
por el artículo 1388 del Código de 
Com ercio, decía ráse concursado ai 
comerciante don Salomón - D avid. 
Nómbrase interventores de esta 
convocatoria a los señores Miguel 
H errera y Antonio J- Asan y con
tador al señor Laudino Pereyrab 
aquien le ha correspondidoen virtud 
del sorteo practicado en este acto 
en presencia del señor Agente 
Fiscal. Cítese por edictos que se 
publicarán durante quince dias en 
dos diarios de ¡a localidad y por 
una v e z  en el «Boletín Oficial»a todos 
los acreedores del señor Salomón 
David para que concurran a la 
junta que. tendrá lugar el 29 de 
Agosto del corriente año a horas. 
C a t o r c e ,  debiendo hacerse .la publi
cación mencionada dentro dei tér
mino de 24 horas bajo apercibimien
to de tenerlo por desistido de su 
pedido.— Fijánse los días lunes y  
jueves o subsiguie ates en caso de 
feria para ias notificaciones en Se
cretaría. C , Gómez Rincón. 'Salta, 
Setiembre 1 °  de 1924.— Postérgase 
para el dia 9 del corriente, a la ho
ra catorce,- la audiencia que debió 
realizarse él dia 29 de Agosto'. H á
gase saber esta postergación al pie, 
de los m ism os edictos y  pubtíquense 
en el ;*Boletín O ficia 1 » "C cGóme^ 
R incón .^-Lo, .que el suscrito S ecre- 
tario 1q hace saber a > sus efectos 4 -



los interesados por' medio del pre
sen te  edicto.— Salta, 2 d i 1923.— A. 
Pertalva, Escribano Secretario. 734

C O N V O C A TO R IA  D E  A C R E E 
D O R E S — Exp. N° 1954 caratulado
* Convocatoria de Acreedores», pedida 
p.orlosseñores Fortuni Hnos. que se tra
mita en el juzgado de i :i ‘instancia pri
mera nominación en lo civil y comer
cial, el doctor Angel María Figuerda 
ha dictado el siguiente auto que dics 
asi: Salta, Julio 16 de 1924.— Autos y 
Vistos: lo solicitado a fs. 9 por don An
tonio Fortuni Hnós. que reúne los re

quisitos exijidos por el art. 1386 de! 
Código de Comercio, el informe de fs.- 
12 vta., en su mérito, de acuerdo con 
lo determinado por el señor Agente 
Fiscal.1 ,

R E S U E L V O :

Hacer lugar a la reunión de acree
dores pedida, designar a los señores 
Banco de la Nación Argentina y Ca
nudas Hnos., para que de conformi- 

■dad a ló dispuesto por el art. 1388 de! 
citado Código, asociados al Contador' 
Público que ha sido sorteado el señor 
Carlos Larran, comprueben la verdad 

-déla exposición, recojan los anteceden
tes necesarios para informar sobre la 

•conducta de los solicitantes, valor del 
' activo," situación de los negocios y 
exactitud de la nómina de los acree- 

•dores presentada y ordenen se suspen
da'toda ejecución que hubiere ¡legado 
al estado de embargo de bienes, con ' 
excepción de los que tuvieren por ob

je t o  el cobro de un crédito hipotecario
o privilegiado’ se publiquen., en-edictos, 
en dos diarios que los .interesados de
signen, durante treinta días y por una ■ 
sola vez en el « b o l e t í n  o f i c i a l » ,  ha
ciendo conocer-la presentación y citan
do a todos los acreedores para que 
concurran a la audiencia de verifica- , 
ción descréditos que tendrá lugar .el/' 
dia 21 -de Agosto del corriente año a 
horas-.14: Oficíese a los.demás jueces 
para, que remitan los juicios que ten
gan para su acumulación al presente. 
-—Repóngase.— Angel Maria'Figueroa. - 

-I^Q;que elíSÚscrftQ secretario hace* sá-

H h * 13'
. % .  'f

ber a sus efectos, a los interesados, por, 
medio del*presente edicto.— Salta, Ju
lio 17 de 1924.

Salta, Agosto 19 de 1924.— Atenta 
las razones expuestas, concédese la 
prórroga solicitada y señálase él día 2 
de Setiembre a horas 14 para que ten- ’, 
ga ̂ ugar la convocatoria de acreedores 
de los señores Fortuni Hnos., decreta- ■ 
da a fs. 13 vta. a 14, y practiquen se la s . 
publicaciones de edicto.; en forma de 
ley haciéndose saber:— Figuéroa— Lo 
que el suscrito escribano secretario 
hace saber a sus efectos.— Salta, Agos-. 
to 20 de 1924— Domingo ¡F. Cornejo, 
escribano secretario.—  (N° 738)

SU C E S O R IO — Por disposición 
del señor Juez de Ia. Instancia en lo . 
Civil y Comercial v ,3a. nomi nación 
de ésta Provincia, doctor don Hum
berto Cánepa, se,cita  y emplaza 

, por el término de treinta dias, a 
contur desde la primera publicación 
del presentera todos los, que se 
consideren con derecho a ios bie
nes dej.-idoa por fallecimiento de 
doña T e ó f i la  E5s*achieí*¡ d¡e U!i> 
w a rp í, ya sean como herederos o 
acreedores para que dentro de di-, 
cho término, comparezcan por an
te su Juzgado y Secretaría del 
qtie suscribe, a deducir sus accio 
nes en forma, bajo apercibimiento 
de lo que h'ubiére lugar por dere
cho.— Salta, A gosto 25 de 1924.— 
Enrique Sammillan Escribano Se
cretario , (739) ,

Q U IE B R A .— En él juicio de. quie
bra de don Francisco Tejerina pedi-, 
do por don Isidoro Rueda; el señor 
juez de la causa doctor Angel- María 
Figueroa, ha dictado el siguiente auto: 
Salta, Agosto 27 de 1924— Autos y 
vistos:— A ten t o jo  solicitado, declárase ■ 
en estado de quiebra á don José 
Fra’ncisco Tejerina, comerciante de 
Hingamayo, Departamento, de Rosa
rio de Lermá: Nómbrase contador a 
don Carlos Fidel García, a quien le ba 
correspondido según'el sorteo practi



cado.en esté acto ante el actuario. F í
jese como, fecha provisoria la cesasióii 
de pagos el día veinte y  • ochó de 
Marzo de rail noveciento veinte y cua
tro, fecha del protesto agregado a fs.
5 del juicio «Ejecutivo Isidoro Rueda; 
vs. Francisco Tejerina»; líbrese oficio 
al señor je fe  de Correos para que de
tenga y remita al contador nombrado 
la correspondencia epistolar y telegrá
fica dél fallido, que deberá ser abierta 
en sii presencia o por el juez- en su 
ausencia'a fin de entregarle la que 
fuere puramente personal; intímese a

• todos los que tengan bienes o docu
mentos del- fallido para que los pon
gan a disposición del contador, bajo 
las penas qiie correspondan; se prohí
be hacer pagos'o entregas de efectos 
al fallido, so pena a los que Id hicie

r e n  de 110 quedar exonerados en vir
tud de dichos pagos o entregas, délas 
obligaciones que tengan pendientes 
en favor de la masa; precédase por 
el actuario y el contador nombrado a 

'la  ocupación, bajo inventario, de todos 
los bienes y pertenencias del fallido, 
líbrenseu los oficios del caso al. señor 
juez de Comercio y al Registro de la 
Propiedad R a iz ' para que anote la 
inhibición que se decreta contra el fa
llido y cítese al señor Agente Fiscal; 
publíquense edictos por’ seis dias en 

-dos diarios y por una vez en el Boles 
tin Oficial, haciendo saber este autov 
convocando a los acreedores a una 

ju n ta  de verificación de créditos, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
del Juzgado el dia 26 de Setiembre 1 
próximo a las catorce horas. Scñálan- 
se los días martes y viernes o siguien
tes si alguno de estos fuera feriado 
para lás notificaciones en. Sééretaria. 
(Art. 51 del Cód. dé Ptos. C. y C.)

Rep. la foja. — Lo que el susripto 
secretario interino hace saber a sus 
efectos -R . R. Arias, secretario interi
nó.— Salta, A g o sto '27 de 1924. (741)

E D IC l'O :— Por disposición del se .- 
ñor Juez'de r‘ -'Instancia en lo Civil 
y Comercial doctor Carlos Gómez R in 
cón, en la ejecución qite sigue el se.

ñor A ngel1 Abrabam, contra don M a- 1 
núel F .‘ Cazón, se cita por el presen— ¡ 
te y por el término de veinte dias, al.' 
expresado señor Manuel F.- Cazón, a ’ 
objeto de qué stí presente a reconocer 1 
la firma de un documento presentado- ' 
a fs. 1, y sea bajo apercibimiento de. 
darse por reconocida en su rebeldía 
dicha firma y nombrarle defensor 1 
que lo represente en el mencionado* 
juicio, haciéndosele saber que se ha 
trabado embargo preventivo en una 
propiedad ubicada en el Departamen
to de Orán, perteneciente al señor Ca
zón.— A. Peñalva —  Secretario (742).

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de Paz de General Güe- 
mes, se cita llama y emplaza por el 
término de treinta días á contardes- 1 
de la primera publicación del presen- i 
te, á todos los que se consideren con I 
derecho á los bienes dejados oor fa-' I 
llecimiento de los Cónyugues J e ssá s ; 
R a m í r e z  y  M a r í a  S V ie r c e d e s  
T o r r e s ,  ya sean como herederos 6  
acreedores, para que, dentro de dicho' 
.término comparezcan por ante este 
Juzgado del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo aperci-. 
bimiento á lo que hubiere lugar en 
derecho.— Conste.— Agosto 28 de 1924 
Ramón h. Ontiveros, Juez de Paz.—

CN °  743)

REMATES

Por Francisco Ranea ;
J U D IC IA L  • |

, S I N  B A S E  ;
Por orden-del señor Juez dé Ia - 

Instancia 2.a nominación en -Jo ! 
Civil y  Com ercial dé la. provincia ! 
de Tucumári," doctor Manuel L izo ri
el o Borda; y como' correspondiente 
al ju ic io ‘sobre cobro ordinário.dé' 
pesos que siguen los -señores • Ira -  1



mai.n yCom pañia contra don Elias 
Cohén, el día 9 de Setiem bre pró
ximo, a horas. 17 (5 p m.) en mi 
escritorio calle España N.° 550, 
donde estará mi bandera de rema
tes,procederé a la venta en subasta 
pública *in base, al mejor postor y 
dinero de contado, de los siguientes 
bienes: Un dínamo 25 le ws, un mo
tor eléctrico 15 H. P.— Dos cojine
tes de bolillas, dos sierras circular- 
res de 20 centímetros, una correa . 
Cüatrociento metros cable. Un mo
tor eiéctrico 0 H P. (inútil) y un 
tablero mármol.

liago  presente que estos articti
los a rematarse, se encuentran en 
poder del depositario, señores 1ra- 
mnin y  Compañía, e Antillas, juris
dicción de Rosario de la Frontera, 
de esta Provincia, donde estarán 
a la vista y serán entregados al 
comprador una vez aprobado el 
acto del remate.

El importe teta! de la compra 
será abonado en el acto del remate.

Por mayores datos ocurrir al 
suscrito eri el escritorio referido o 
en secretaría del Juzgado de 1 .a 
Instancia a cargo del doctor A n 
gel Marí.r Figueroa donde se tra
mita este dilig-enciamiento Francis
co Ranea.M artiliero Público.— (730)

Por José Ma. Leguizamón
J U D IC IA L

Por disposición del señor Juez 
doctor G 3mez Rincón y como co
rrespondiente á la ejecución segui
da por el Banco Constructor expe
diente 1180S, el 24 de 'Setiem bre 
del cte año á las 17. en nv escrito 
rio Alberdi 323, venderé con base 

'^.4600 la mitad de la casa ubi
cada en esta ciudad Buenos Aires 
172.->-José María Leguizamón. Mar-' 
tül'e'rt)': ............ ■ (731)

:Por José Ma. Leguizamón
J U D IC IA L  

Por disposición del señor Juez de

, Paz Letrado y  como correspondien-
1 te á' la ejecución-seguida por don 
¡ Francisco E  Matos vs Luisa G  de 

Madariaga; el 22 de Octubre del 
cte año á las 17 en mi escritorio 
Alberdi 323. venderé con base de 
diez mi! pesos, la finca «O VEJE
RIA» ubicada én el di partamen-to 

í de Metan de esta Provincia y de 
nropieilad de la ejecutada — José 
Matía Leguizamón. Martiliero (732)

Por José Ma. Leguizamón
JU D IC IA L

Por disposición del señor Juez 
doctor Gómez Rincón y como co
rrespondiente á la ejecución segu i
da por el doctor Luis López con
tra.don V icto r L agar, el 24 de S e
tiembre del cte año á las 17 en mi 
escritorio Alberdi 323. venderé sin 
base la finca « C A B E Z A  D E A N 
TA» ubicada en el departamento d e  
Anta de esta provincia.— José Ma- 
ria Leguizam ón Martiliero (733)

por Ricardo López
De 177 animales vacunos 

Bien cuidados. El ganado sube y  
subirá más

El dia viernes 19 de Septiembre a 
las once en punto, en el Jockey Bar, 
plaza 9 de Julio, Avenida Alsina y por 
orden del juez de primera instancia 
doctor Angel M. Eigueroa en el juicio 
sucesorio de don Francisco Rivaney- 
ra, venderé a lá más alta oferta y  di
nero, de contado los siguientes - impor
tantes lotes de ganado que se encuen
tran en El Galpón, departamento de 
Metan, depositados . en poder de don 
Javier T. Avila.

A  saber: ciento cuarenta y siete va
cas de vientre que tendrán por base 
veinte pesos cada una.

Dos bueyés con base de cincuenta ■ 
pesos cada uno.

Dos torunos con báse de. treinta pe
sos,cada uno.

Do.ce novillos de cijeuta .con.base 
dé cuarenta pesos cada Vino.'



Catorce novillos de tres años cón 'ba
se de treinta' pesos cada uno.

Se advierte que estas edades están 
tomadas en Octubre de 1922. Los com
pradores oblarán el diez por ciento del 
importe de las ventas en el acto del 
remate como seña, y por cuenta de .pa
go.— Salta, Agosto 29 de 1924.

R ic a r d o  L ó p e z  (Martiliero) (735)

Por Ricardo López

F in c a  e¡m SSivadavia— G a n a d o

El día 24.de Octubre a las once cu 
puntp, en el Jockey Bar, plaza 9 de 
Julio, Avenida'Alsina y por orden del 
Juez dé primera instancia doctor An
gel M. Figueroa en e! sucesorio de 
Juan Serapio Contreras y esposa, ven
deré a la mas alta oferta, dinero de 
contado, los siguientes bienes ubica
dos en el departamento de Rivadavia:

Una finca denominada Pozo del T i
gre o Avispas de media legua de fren
te por una de fondo, con los siguientes 
límites al Norte y  Oeste propiedad íle 
la sucesión; al Este el lote 77 de Sa
turnino Domínguez; al Sud el lote 51 
de Santiago Polo. Base de venta 1.733 
pesos con 32 cen tavos.

Una finca denominada «Pasteadero», 
ele media legua de frente por una de 
fondo, con los límites siguientes: al 
Norte él lote 80 de Juan Barbosa (me
nores); al Este el 78 de Guadalupe 
Chanqui; al Sud el lote 52 de Celedo
nio Chiliguay.y al Oeste propiedad de 
la sucesión Contreras. Base de venta 
1.733 pesos con 32 centavos. El plano 
de ambas fincas puede verse en e l De
partamento Topográfico, prueba de tí
tulos perfectos.— Venderé además, sin 
base, siete vacas, dos mas con cria y 
dos tamberas de,la misma sucesión. 
Considerada la poca cantidad de las 
bases, los compradores oblarán el im-> 

orte en el acto de recibir la boleta, 
alta, 29 de Agosto de 1924.— Ricardo 

López'(martiliero^ Í7iQ

Por Ricardo López *

Casas en Caíayate. U11 lote de inaísc

121 dia 25 de Ocutbre a las once' 
rn punto, en el Jocke y Bar;, plaza 
9 de Julio, Avenida Alsina y  por 
orden dei Juez de Primera Instan
cia doctor Angel M. Figueroa en 
el juicio seguido por Luis Tiberi 
contra Ponciano Morales y  Cristo- 
fu A. de Morales, venderé en un so
lo lote dos CKsas contiguas ubica
das en el pueblo de Cafa>ate, al 
contado y a la más alta oferta, v 
con la base insignificante de UN 
lVI!L pesos moneda nacional, cuyos 
límites son: de una por el Norte,, 
propiedad de Macedonio González.; 1 
por el Oeste, con sitio de los es- ¡ 
posos Morales; por el Sur, con la ¡ 
calle Colón y por el Este, con pro- ¡ 
piedad de Mateo Navarro 

La otra limita por el Norte y  
Oeste con propiedad que fue de~ 
Cesáreo Niño; por el Este con el 
mismo y  por el Sur la calle Colón.

Las dos tienen en conjunto 50’ 
metros de frente por 80 de fondo 
poco más o menos. 1

Venderé además sin base la cose
cha de una hectárea de maíz depo- * 
sitada en poder de don Jacinto Ra- ■ 
mo?. ' ■ J;

Los compradores oblarán en el 1 
acto del remate,, él 20 por ciento , 
del importe de las’ ventas, como sê -: 
ña y por cuenta de pago— Salta,. 
Setiembre 3 de .1924— Ricardo Lo-* 
pez Maitillero (737>

i .I
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